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Que el Consejo Nacional de Operaciéon (CNO) creado por el articulo 36 de la Ley 143 de 1994, tiene como
funcién principal acordar los aspectos técnicos para garantizar que la operacién integrada del sistema
interconectado nacional sea segura, confiable y econdmica, asi como ser el érgano ejecutor del Reglamento
de Operacidn.

Que mediante el Decreto 2238 del 16 de junio de 2009, el Gobierno Nacional adopté medidas en materia de
operacion del Sistema Interconectado Nacional.

Que en el Plan Estratégico del CNO 2018 - 2023, se establecieron los siguientes objetivos: 1. Mantener la
operacidon segura, confiable y econdémica del SIN considerando la integracién FNCER y nuevas
tecnologias 2. Promover cambios institucionales que permitan mejorar la eficiencia y adaptacién del
sistema 3. Asegurar la adaptacién del CNO ante la nueva dindmica y 4. Promover la actualizacidn de
conocimientos y competencias técnicas del sector.

Que como resultado de la realizacién de las actividades de los siguientes objetivos: Mantener la operacion
segura, confiable y econémica del SIN considerando la integracién FNCER y nuevas tecnologias y Asegurar
la adaptacién del CNO ante la nueva dindmica, la revisién de la estructura y funciones de los Comités y
Subcomités y el procedimiento previsto para la declaracién de los conflictos de interés, se hicieron
modificaciones del Cédigo de Buen Gobierno, Reglamento Interno y Cédigo de Etica.
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Que el Comité Legal recomend6 en las reuniénes 105 y 106 del 2 y 30 de abril de 2019 modificar el Cédigo
de Buen Gobierno, el Reglamento Interno y el Cédigo de Etica.

" ACUERDA:

Aprobar el Reglamento Interno del Consejo Nacional de Operacién, que se encuentra en el anexo del
presente Acuerdo y hace parte integral del mismo.

El presente Acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha y sustituye el Acuerdo 948 de 2017.




Lie o Gonzdlez

Secfetario Técnic erto Olarte Aguirre



